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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del
Ordena m¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fu nda mento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15

BIS 4 fracciones lyX,2l,21 fuacción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a ProcuradurÍa Ambientaly del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, asi como 56 y 57

de la Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el
expediente número PAOT-2022-5485-SPA-4862 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) Cúenton con 4 perros, dos estón en muy molos
condiciones yo que se ven que están en los huesos por folto de com¡do. Tienen dos perros en lo ozoteo y uno de ellos

se ve que no come. Si lodron mucho el dueño sole o pateorlos poro que no hogon ruido. No se ve que tengon uno coso

o en donde toporse del solo de lo lluvio 1...) [Ubicación de los hechos: calle Cerrada de Geranio, sin número visible,
colonia Ejidos de San Pedro Mártir, Alcaldía Tlatpanl (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en tos artículos 15 BIS 4 y 25 de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México; así como 5l y 85

de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con mot¡vo de la presente

denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAS APLICABLES

o
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Sobre el tema, la Ley de Protección a los Animates de [a Ciud ad de México, en su artículo 24 señala que se.clnsideran
actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligib la vida del

animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz. alimento, agu a, espaéib; á1qri¡o contra lB intemper¡e, cu id ados

médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personaI adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó dos visitas de reconocimiento de hechos,

constituyéndose para ta les efectos en calle Cerrada de Geranio, sin número visible; colonia Ejidos de Sa n Ped ro N4 á rt¡r,

Atcald ía Tla tpan.
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Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México, conforme a Lo establecido en [os

artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la Cludad de l\4éxico, es autor¡dad
en materia de bienestar animal, por lo que admitió a invest¡gación la denuncia referente al presunto maltrato animat
en el domicilio ubicado en calle Cerrada de Geranio, sin número visible, colon¡a Ej¡dos de San Pedro Mártir, AlcaldÍa
Tla lp a n.
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Durante ra primera diligencia,la persona responsable 
"" r.r.,.,uIi.]."j:':::::;::f::;l-lr1rl":::

pública se constató que en elsitio se encontraban 4 ejemplares caninos con Las sigu¡entes condiciones:

Ca n¡no macho, color gris con blanco, talla grande, de raza pitbult, de aproximadamente 7 años de edad
que responde al nombre de "Nápoles".
Canino tipo pitbutl, de pelaje color miel, con condición corporal delgada y un canino criollo, de pelaje
color negro, con condición corporal delgada, los cuales deambulaban libremente en la marquesina del
domicilio.
Canino de pelaje color míel, amarrado con una cadena al fondo del patio det domicitio, sin que se

observen trastes con agua y/o com¡da a su disposic¡ón y cuya condición corporal no fue posible evaluar.
Ca n¡no tipo Pastor, con condición corporaldetgada.

Durante la segunda diligencia, nos entrevistamos con una persona de sexo femenino, quien se ostentó como ta
hija del responsable de tos e.jemplares; quien permitió [a evaluación de los dos ejemplares caninos que se

encontraban en e[ patio del domicilio desde la vía pública, por [o que se constató lo s¡gu¡ente:

Canina hembra tipo Pastor Belga, de aprox¡madamente 6 años de edad, con condición corporal
detgada, ta cual se encontraba atada con una cadena en el patio del domicilio, que responde al nombre
de "Lilo".
Canino macho tipo labrador, de aproximadamente 8 años de edad, con condición corporal delgada, eI

cual presentaba callosidades en los miembros poster¡ores y se encontraba deambulando libremente en
[a parte frontaldel pat¡o, que responde al nombre de "Danke".
Ninguno de los ejemplares contaba con un sitio para resguardarse de la intemperie y sóto "Danke"

contaba con un traste con agua.

El s¡tio en el que se encontraban los ejemplares se encontraba sucio, con presencia de heces y orina.

Asimismo, desde la vía pública se pudieron observar a dos ejemplares más con las siguientes condic¡ones:

. Canina hembra tipo pitbull, con condición corporatdelgada, que responde al nombre de "Kim".

. Can¡na hembra criolla, de pelaje cotor negro, con condición corporalgota, que responde al nombre de
"Gota".

. Ambos ejemplares deambulaban libremente en [a azotea det inmueble y, a decir de la persona
entrevistada, contaban con un sitio para resguardarse de [a intemperie.

De acuerdo con [a persona entrevistada, los 4 ejemptares eran alimentados con croquetas y sobras de comida
casera y recibían paseos una vez a la semana, además de que contaban ,cAn,.sus cartiltas de vacunación
actuatizadas; no obstante, no fueron exhibidas. \;..
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Posteriormente, personal de esta Entidad estableció comunicación con\Ja persgna respdnsable de los

e.jemplares caninos en cuestión, quien, derivado de [a imposibilidad para mejo¡arJas qóndiciones de los mismos,
manifestó que levaria a cabo su entrega voluntaria. 1-- "
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Derivado de [o anterior, el responsable realizó la entrega voluntaria de los referidos e.iemplares, a fin de que
recibieran la atención medico veter¡naria necesaria, por lo que poster¡ormente, dichos caninos fueron
trasladados con una Asociación Protectora, para su rehabilitación y posterior adopción responsable.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Esta Subprocuraduría constató que en el inmueble ubicado en calle Cerrada de Geran¡o, s¡n número visible,
colonia Ejidos de San Pedro Márt¡r, Alcaldía Tlalpan, se encontraban cuatro ejemplares caninos con cond ición
corporal baja, los cuales no contaban con acceso al agua ni con un s¡tio para resguardarse de la intemperie;
aunado a que uno de ellos se encontraba encadenado.

o Derivado de la intervención de esta autoridad, dichos ejemplares fueron entregados voluntar¡amente por su
responsable y, posteriormente, trasladados con una asociación protectora de animales, quien se encargará
de su atenc¡ón y rehabilitación para su poster¡or adopción responsable.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estud¡o de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite
en su contexto, independ ientemente de los procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus
respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

::l:::::::::::_:::_:::::: __ ;;;:;; _ __ -_ -_ -
PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción V¡l de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase e[ expedlente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo. ---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotuc¡ón a Ia persona denunc¡arite.---------

Así lo proveyó y firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Amb¡entaL, de Protección y Bienestar a los

An¡males de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los

artÍcutos 5 fracciones ly Xl,6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México; así como 51 fracción xxll de su

¡v

/0,^,,,,
CII]DAD INTIOVADORA

Y I)I DEPECHOS

Medeltin 202. piso 4, coloria Rorna

alcaldia Cuauhtémoc, C.P.06700, Ciudad de l'1éxico

Tel. 526s 0780 ext 12011 o 12400

Página I de .1

9t-


